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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

30382 Anuncio del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales
(ICAA), por el que se notifica al interesado el acto administrativo dictado
en el seno de la tramitación de la convocatoria correspondiente al año
2012 de  las  ayudas  a  la  amortización  de  largometrajes,  publicada
mediante Resolución de la citada Dirección General del ICAA, de fecha
30 de marzo de 2012 (BOE de 4 de abril).

De acuerdo con lo establecido en artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común (parcialmente modificada mediante Ley 4/
1999, de 13 de enero), habiéndose intentado la notificación ordinaria en el último
domicilio conocido de los interesados y no resultando posible la práctica de la
misma por causas no imputables a la Administración, mediante el presente anuncio
se cita  a  los  interesados que a  continuación  se  relacionan,  con el  fin  de  ser
notificados por  comparecencia del  acto administrativo recaído en el  seno del
procedimiento tramitado por  el  ICAA, anteriormente referido.

Vigata 2 Cinema.

C/ Verdaguer, 22.

08500 Vic (Barcelona).

El anuncio objeto de notificación no se publica en su integridad, conforme a lo
establecido en el artículo 61 de la citada Ley 30/1992, encontrándose a disposición
del interesado el texto íntegro del mismo, así como los restantes documentos
obrantes en el expediente, en la Subdirección General de Fomento de la Industria
Cinematográfica y Audiovisual-Sección Asistencia Técnica, del ICAA, ubicada en la
planta 2.ª, Edificio San Marcos, Plaza del Rey, n.º 1.28071, de Madrid.

Si  transcurrido  el  plazo  de  15  días  naturales,  el  interesado  no  hubiera
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 7 de septiembre de 2012.- La Subdirectora General de Fomento de la
Industria Cinematográfica y Audiovisual.
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